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V¡sto, las presentes actuaciones relacionadas con adquls¡ción de un servidor y
uso de licencia para la facultad, y

Lo establecido por Resolución (D.) nro. 3348/2021 y su anexo l, med¡ante la
cual se autor¡za la real¡zac¡ón del presente procedimiento y se aprueba el pliego de bases y
cond¡ciones part¡culares.-

Que según información contable obrante a fs. 12 se cuenta con créd¡to
suficiente para atender la presente erogación.-

Que obra a fs. 196/7 el informe técn¡co elaborado por la D¡rección de S¡stemas
de la Facultad.-

Lo aconsejado por la Com¡sión Evaluadora en su Dictamen nro.: 02/21 obrante
a fs. 199.-

Que según lo ¡nformado a fs. 203 por la D¡recc¡ón de Mesa de Entradas y
Archivo no se han presentado impugnaciones al d¡ctamen menc¡onado precedentemente.-

Que se han cumplimentado las disposiciones legales de aplicación:
Resoluc¡ones (C.S.) no 8240/13, (C.S.) n" 1073/18 artÍculo no 18 y concordantes del dcto. n'1023101.-

Por ello; y en uso de las facultades conferidas por el Estatuto Universitario,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o - Aprobar la presente contratación directa no 8/21 por cumplimentarse en la misma las
disposiciones legales de aplicac¡ón.-

ARTíCULO 2" - ADJUDICAR de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

A COMMTT tT S.R.L. (CU|T N. 30-709193984)

INTERVINO

Los renglones nro.: 1 y 2 por única oferta ajustada a pliego y por un ¡mporte de PESOS UN ///

CONSIDERANDO:

La ¡ntervenc¡ón de su competencia de la Asesoría Letrada de la facultad de
acuerdo a lo establec¡do por la Ley N' 19.549, artfculo n' 7, inciso d. afs. 207.-
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M|LLóN eutNtENTos SETENTA y uN MtL cuATRoctENTos CUARENTA ($ 1.s71.440,00) tvA
incluido.-

ARTICULO 30 - lmputar el egreso emergente con cargo a: FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES -
EJERClcto 2021 - F|NALTDAD 3 - FUNcróN 4 - tNctso 3 - FtNANCtAMtENTo 11 (TESoRo
NACTONAL).-

ARTICULO 4o - Autor¡zar a la D¡rección de Compras, Licitaciones y Contrataciones a emit¡r la orden
de provis¡ón correspondiente conforme la adjudicación efectuada.-

ARTÍCULO 50 - Regístrese. Tomen conocimiento la SecretarÍa de Adm¡nistración, Hábitat y

Desarrollo Univers¡tario y la Dirección General de Coordinación a los fines de sus respect¡vas
competencias. Cumplido siga a la Dirección de Compras, Lic¡tac¡ones y Contratac¡ones para la
prosecución del trámite.-
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